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p e r i ó d i c o te pti&ftca lodo» lo» 
dias, eecepio lot domingos, y te tutcribe 
é 10 r*. o í me« en ¿a imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Atocha, nu'tu
ro 102, cuarto bajo. I 

Lot artículos, avitot y redamado-
net te remitirán á la redacción, esta* 
Mecida en la misma imprenta dé Pila, 
franca*de porte, sin cuyo requitito no 
te recibirán.' 

t 
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GOBIERNO tpLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. señor ministro de comercio, ins
trucción y obras públicas con fecha 3 3 del mes 
anterior roe comunica la real orden siguiente. 

-/«Excmo. Sr.—Los datos reunidos en este mi* 
nisterio acerca del resultado de la cosecha de 
cereales en todas las provincias del reino, en 
unas ya recogida j «p'afóis próxima & xecpger-
se, no justifican ya la existencia de las reales 
órdenes de 14 y ?3 de marzo último q«je lirnir 
taban la esportacion al estrangero de nuestros 
granos eximiéndoles eri ej interior de los dere* 
chos reales, municipales y provinciales , y de-
mas que sobre ellos pasaban. Gracias a ta Divi
na Providencia, los temofe* escasez ep unas 
partes y 4© hambre en otras fmt desaparecido 
y p^r lo tanto ha llegado el tiempo en el que 
sin perjuicio de nadie y con ventaja de la agri-
Cttltura puede volver fel tráfico y comercio de 
granos y demás sustancias alimenticias á su es
tado nor^nah Convencida pues de estas felices 
cifeunatancias S. M . l a Reina (Q D-G.) y de* 
seando volver á la agricultura y al comercio to* 
da la libertad de acción que de justicia se les 
debe, y de que solo en circunstancias estraors 
diñarías puede privárseles, se ha servido dictar 

oido su consejo de agricultura y comercio, Iss 
disposiciones siguientes. 

i . a Desde el recibo de esta real orden que« 
dan sin egecucion las reales disposiciones de 
i 4 y ?3 de marzo últ imo, y por consiguiente 
permitida la esportacion al estrangero pop mar 
y fierra del trigo, mahiz, cebada, centeno, ha- J 

riñas, arroz y patatas, cualquiera que sea el 
precio que tenga en el mercado. ' . 

Desde la misma fecha volverán á exigir* 
se en todo el reino los derechos reales y damas 
impuestos y arbitrios que gravitaban sobre los 1 

granos y semillas alimenticias que dejaron do 
cobrarse por /as referidas reales órdenes de i4 
y a3 de marzo último. 

3. a La importación de trigos estrangeros se > 
regirá como antes de las referidas reales órde* * 
nes con arreglo á lo dispuesto en real decreto 
da.*9 de enero de i$34 qne vuelve á su fuerza * 
y vigor. 

4. a Quedan derogadas todas las reales dis
posiciones é instrucciones asi generales como 
particulares que se hayan dictado después de 
las reales á/depes de P4 y de marzo último, 
relativas al tráfico y comercio de granos. De la 
de S. M . lo comunico Ji V . E. para su irUeliggn* 
cia y cumplimiento de todas sus partes^ ^ 

Lo que se publica en el B o l e t í n oficial de la 
provincia para general inteligencia. Madrid io ' 
de agosío :de\¿347-^/ ,a// ,/cio de la Escósura. 



Circular. 

El Excmo. señor ministro tle la gobernación 
del reino con fecha 7 del mes actual me dice lo 
siguiente. • 

«Excmo. Sr.—Debiendo exponerse al públi-* 
co desde el 15 hasta el 3i de este mes las listas 
de electores y elegibles para cargos municipales 
S M. la Reina ha tenido á bien mandar que pa - • 
ra el dia 10 de setiembre* próximo dé V . E v 

cuenta de haberse cumplido esta disposición en 
todos los pueblos de la provincia de su mando. 
A l propio tiempo se ha servido mandar S. M. 
que para igual dia del mes de octubre participe 
Y . E. el cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 16, 17, 19 y 20 del reglamento de 16 
de setiembre de 184-5. De real orden lo comu
nico á V . E. para los efectos correspondientes.» 

Lo que hago saber á los alcaldes de esta pro* 
vincia para su mas esacto cumplimiento en la 
parte que les corresponde; previniéndoles que 
en i . ° de setiembre próximo me den aviso de 
haberse espuesto al público las listas que se 
mencionan. Madrid 12 de agosto de 1 8 4 7 . — 

Patricio de la Escósura. 

Habiendo dispuesto el Excmo. Sr. gefe poli-* 
tico de la provincia que pasasen comisiones á 
los pueblos de la misma» cou objeto de exami* 
nar la administración de los fondos de propios 
y arbitrios, para descubrir las ocultaciones que 
pudieran haberse hecho de cantidades y fincas-
de dichos fondos, ha dado por resultado tan 
benéfica medida en los quince dias del último 
mes de julio un aumento al caudal de propios 
de i36,563 fs. 26 mrs. en efectivo y papel 9 y 
una suerte de tierra, todo perteneciente á dicho 
caudal y que por malos manejos se hallaba en 
poder de particulares. Lo que se inserta en el 
Boletin oficial de la provincia para conocimien* 
to y satisfacción de los pueblos. 

Madrid 11 de agosto de 1847* 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

En cycular de la junta de calificación de de* 
rechos de empleados civiles de 4 del que rige, en 
que proponiéndose dar impulso á los espedien
tes de clasificación, libertándoles de las dificul
tades y lentitudes tocadas basta el dia, se sirve 

marrar en ladisposicion 5.a los documentos qne 
han de acompañar á su clasificación los cesantes 
ante la autoridad del intendente de la provincia 
en que sirviese al espeiimentar su vicisitud,cu
yo tenor es el siguiente. 

«La documentación que indispensablemente 
ha de acompañar á los espedientes de clasifica* 
cion cou arreglo á las bases establecidas en la 
ley de 2 6 de mayo de • 835, su aclaración de 3 
de julio siguiente, real orden de 10 de junio 
de i836, real decreto de 14 de octubre y 
su aclaración de 22 de noviembre del mismo 
año, circular de la junta de calificación de i3 de 
agosto de i84<> y la referida real orden de i.° de 

' sitiembre de 1841» será la siguiente. 
Fé de bautismo en forma legal, y á no ser 

posible su adquisición, documento que acredi
te la edad del empleado al principiar sus servi
cios. 

Copias literales de todos los nombramientos 
para destinos que deben producir abono de tiem* 
po al interesado. 

Toma de posesión del primer empleo en pro* 
piedad y de los sucesivos, si es que los nombra* 
mieutos no guardan la debida correlación y en* 
lace. 

Documentos que justifiquen la époc,a y du 
ración de las censantias, suspensiones ' ó cual* 
quiera otra vicisitud que haya podido esperi* 
mentar en la carrera. 

Copias á la letra de las hojas de servicio es» 
pedidas por las inspecciones generales de, las 
distintas armas del ejército, ó de las licencias 
absolutas4, si se trata de servicios militares qué 
hayan de agregarse á los civiles/ " j fc 

Hojas de servicios, por último, eh que se 
comprendan todos los que hayan de concurrir 
á la clasificación de los interesados, y á la de* 
claracion de la parte de haber que les toque.» 

L o que se hace saber para conocimiento de 
los interesados á quienes competa y evitar las 
alegaciones de ignorancia y cumplimiento, sin 
cuya documentación no pueden resolverse con 
la prontitud debida y recaer su resolucion. 

Madrid 10 de agosto de 1847.—lorenzo Fio* 
res Calderón. 
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SECRETARIA DE LA. SALA P E GOBIERNO DE LA AU« 
DIENC1A DE MADRID. 

Por el Excmo. Sr. ministro de gracia y jus
ticia se ha comunicado al señor regente de esta 



audiencia con fecha 7 de julio último la real or
den siguiente. 

«El esactó conocimiento de los gastos que 
origina la administración de j u s t i c i a es un dalo 
de la mayor importancia,asi para resolver si es 
ó no necesaria la reforma de lus aranceles ai t n a 

les, graduando ó estimando los efectos que han 
producido hasta el dia, como para calcular si se
rá conveniente asignar sueldos fijos á los depen
dientes de los tribunales y juzgados. La mayor 
parte de las audiencias del reino* convencidas 
de las dificultades que ofrece toda ley de aran
celes, y el conciliar los intereses de los curiales 
cou el de los litigantes y procesados, al 
evacuar el informe que les fue peoido con 
fecha 9 de setiembre de 1845 propusieron 
el medio de la dotación fija como el mas 
oportuno y practicable, estableciéndose el 
método de la recaudación de las costas pro
cesales por cuenta del gobierno, ó sustituyéndo
se á estos derechos el aumento de precio del pa
pel sellado. Pero siendo harto considerable je\ 
número de obligaciones que pesan sobre el teso* 
ro público, no es posible adoptar una resolución 
sobre el particular sin tener á la vista una noticia 
positiva, ó por lo menos "aproximada de lo que 
anualmente devengan por razón dederechos los 
jueces y subalternos de los tribunales y juz* 
gados. •*!•< •*»- 'V. ' • 

Y á fin de conseguir tan interesante objeto 
para la mejor administración de justicia, S. M . f 

después de haber oido al consejó real, se lia ser
vido disponer. ' 

Art. 1. Los alcaldes y sus tenientes llevarán 
por duplicado desde i.°de octubre próximo ve? 
niflero, y en papel de oficio, dos cuadernos ó li« 
bros titulados, el uno «de juicios verbales,» y el 
otro «de juicios de conciliación,» y asentarán en 
ellos, per el orden rigoroso de fechas, los juicios 
que decidieren. , t 

E n la primera hoja de* cada libro pondrán 
nota firmada de su puño del número de folios do 
que constare. 

Art. a.° A l pie decada juicio asentarán, bajo 
su firma» los alcaldes» sus tenientes, secretarios 
y porteros, los derechos que en él hubiesen de* 
vengado. 
l Art. 3*0 E l 3o de setiembre de cada año cer« 
rarán dichos libros, y en todo el mes siguiente 
remitirán al juez del partido un ejemplar de los 
duplicados de cada uno de dichos libros, que se 
archivará en ia secretaría de dicho juzgado. 

Art. 4*° Desde la misma fecha de i .° de 

octubre, y antes que se lleve á efectocualquiera 
sentencia de los juzgados de primera instancia 
y demás, cuyas apelaciones correspondan lá las 
reales audiencias, los jueces que las hubiesen dic
tado, los escribanos, y cualquier subalterno 
que hubiese devengado costas eu el juicio, estén , 
ó no satisfechas, ptesentará firmada de su pu« 
ño una cuenta esacca y circunstanciada de 
ellas, con cita de los folios á que se refiera cada,, 
partida, la cual se unirá á los autos de que pro* 
ceda. 

Art. 5.° El secretario de cada uno de los 
juzgados dequetrata el artículo anterior copiará 
por orden de fechas las cuentas referidas en un , 
libro que llevará al efecto, poniendo en las, 
cuentas nota de haber tomado razón de ellas» 
con espresion de la fecha. 

El libro de será de papel de oficio» estará fo. 
liado, y eu su primera hoja estenderá el juez ó 
presidente de! juzgado, *ó tribunal respectivo» | 
una nota firmada de su puño que esprese los fo
lios de que conste. 

Art. 6 .° Lo prevenido en los artículos 4«° 
y 5 . ° se observará en las reales audiencias y el 
tribunal supremo, llevando el libro de costas el 1 
tasador de ellas, y estendiendo la nota de sus 
hojas el presidente déla sala de gobierno. 

Art. 7 . 0 En el mes de octubre de cada año 
remitirán los juzgados y tribunales de primera 
instancia á la sala de gobierno de cada audien« 
cia resúmenes esactos de las costas devengadas 
desde el i .° de octubre anterior» tanto en ellos 
como eu los de los alcaldes de su partido. 

Art. 8 . ° En el mes de diciembre de cada 
aut> remitirán las salas de gobierno al ministerio 
de gracia y justicia un estado de las costas de* 
vengadas desde el i.° de octubre del año ante
rior en la misma audiencia y en cada uno de 
los juzgados y tribunales de primera instancia 
de su territorio. 

Art. 9 . 0 i¿n el presupuesto de gastos dé los* 
juzgados y en el de las audiencias se incluirá la 
gratificación que deban percibir los secretarios 
de juzgados y demás subalternos por ei trabajo 
estraordinario de llevar los libros de costas y 
formar los resúmenes espresados. * 

Art. 10. Las salas de gobierno de las reales 
audiencias vigilarán, bajo su responsabilidad, el 
cumplimiento esacto de las disposiciones ante* 
riores; y los fiscales deS. M . promoverán la cor
rección ó castigo de los que por negligencia ó 
malicia contribuyesen á fustrar el fiu á que se 
dirigen. 



De real orden lo digo á V. S. para au iuteli-
géticia y cumplimiento, y a fin ele que lo trasla* 
de á los jueces de primera instancia y* alcaldes 
del territorio de esa audiencia para los efectos 
consiguientes!» 

Publicada la inserta real orden en sala de 
gobierno,,acordó su cumplimiento, y que para 
ello se circule á todos los jueces de primera ins
tancia del territorio, con remisión de un egem-
piar á los señores gefes políticos de las cinco 
provincias, á fin de que se sirvan disponer su 
inserción eu los respectivos Boletines oficiales, 
para que llegando por este medio á noticia de 
los alcaldes y tenientes, se cumpla por su parte 
con lo que se les manda, quedando encargados 
elidios jueces, bajo su mas estrecha responsable 
lidad, del cumplimiento por la de aquellos de 
las obligaciones que se les impone, y de dar a» 
viso eu su dia de haber formado unos y otros 
los libros que se mandan y principiado los tra» 
bajos. 

Lo que comunico á V . para su inteligencia 
y cumplimiento , habiéndolo hecho con la mis* 
ma fecha á los señores gefes políticos á los efec
tos que quedan espresados, y del recibo de esta 
circular dará V. aviso. 

Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 4- de 
agosto de iS47.s=tJtisto Morayta.=Sr. juez de 
primera instancia de 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A D E U D A P U B L I C A . 

Los interesados que en los dias % y 3 del ac
tual presentaron para su renovación títulos de la 
renta del 3 por ioo interior, serie E , cuyas presen* 
taciones ascendieroná r&vn. o,.552,oooj pueden acu
dir á recoger los que se han espedido en su equiva
lencia en este dia y viernes de las semanas sucesivas 
que no sean festivos, en las horas señaladas en los 
anuncias antenotes. 

PARTE N O OFICIAL 

¿ N U N C I O S . 

Intendencia general militar* 

Por real orden de 3 del corriente se ¿a dignado 
S. M . desaprobar el remate declarado en la subasta 

que se celebró el 2\ de junio últ¡pao en, lp$ estrado* 
de la intendencia militar dé Castilla la Vieja 
para contratar el suministro de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes en su, demar
cación paira desde i . ° de octubre de este ano á fin 
dé setiembre de 1 8 4 8 , mandando al mismo tiempo 
seabra segunda y simultánea licitación en Ips estrados 
de la misma intendencia militar y en los de esta ge-
ñera!. i 

En su virtud queda convocada con sujeción al 
pliego general de condiciones que estará de manifies
to en las secretarías de ambas dependencias, con ar
reglo á las formalidades establecidas en real orden de 
2 6 de diciembre de 1 8 4 6 , cuyo acto tendrá lugar 
el dia 3 1 del corriente, entre una y otra intendencia, 
ante sus respectivos juzgados á las doce en punto 
de su mañana, en Madrid, en cuya hora concluye el 
término para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia las personas qué quieran in
teresarse en este servicio podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado, con uo sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó persor 
has que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos cíe 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre ' 
sí el autor ó autores de la proposición mas ̂ beneficiosa 
caso de ser de estas dos 0 mas las ¡guales con el de ia 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro» 
hacion de S M . ; que asimismo no se admitirá pa
ra este atto proposición qne carezca de los requisitos 
que sé exigen ni presente después déla hora anuncia,» 
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere que el licitador que las 
suscriba haya de estar presente o legalmente repre
sentado en el acto de la i ¡citación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta a>l*emate. N 

' » • • • • 

Madrid 12 de agosto. 

Trigo de 58 á 64 rs. vn. fanega. 
Cebada de 3 0 i i 2 id. id. 
Algarrobas de 44 á 45 id. id. 
Aceite ele 60 a 6*2 rs. arroba/ 
Id. filtrado á 66 id. id. 
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